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RESOLUCíON de la Conmaría de Aguae del Norte 
de EapaAa (DéUgadán para las exprotiaoiones re
ferentes al aprovechamiento integral dél río Ulla) 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se dtan, afectadas por las obras del «Salto de 
Portodcmourosí), en él río Ulla, con destino a la 
producción de energía eléctrica.

Expeíjiente de expropiación forzosa que con carácter de ur- 
geaota, a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Jjey die 
16 de diciembre de 1954, se instruye por la Administración para 
la adquisición de los terrenos situados en el término municipal 
de VlUa de Cruces (Pontevedra) afectadlos por las obras del 
«Salto de Portodemouros», en el río Ulla, con destino a la pro
ducción de energía eléctrica, según ia concesión otorgada a «Hi- 
droeléctrica Moncabrll, S. A-», por Orden ministerial de 19 de 
noviembre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 21), habién
dose declarado la urgente ocupación de los bienes afectados por 
Orden ministerial de 25 de enero de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de febrero siguiente).

Se hace saber a todos los propietarios y titulares de derechos 
afectados que por esta Delegación se ha dispuesto que el día 
treinta y uno (31) de marzo corriente, a partir de las once (11) 
horas, se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas números 343 y 534 de la relación, sitas en el 
paraje denominado «Zanca», arriba y abajo de la carretera de 
LaJin a Puente San Justo, del citado municipio de VUla de 
Cruees; cuyas fincas resultan afectadas por la cantera, escom
breras y pista de acceso a la presa, aguas abajo, del «Salto de 
Portodemouros».

El acto tendrá, lugar en las oficinas que la Empresa beneficia
ría posee en las inmediaciones del kilómetro veintiocho (28) de 
la carretera de I^tn a Puente San Justo (antigua casa de Sal
gado), sin perjuicio de trasladarse al terreno si fuera necesario; 
previniendo a los interesados que en dicho acto pueden hacer uso 
de los derertms que al efecto determina la consecuencia ter
cera del articulo 52 de la citada Uey.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtión- 
dose que, en cumplimiento de lo dispuesto en la consecuencia 
segunda dél citado artículo, la relación detallada de fincas y el 
plano pareelarto se hallan expuestos en el tablón de anuncios 
del Aimirtamiento de Villa de Cruces, y que los titulares dé de
rechos afectados y los propietarios que resulten conocidos serán 
notificados personalmente.

La Coruña, 18 de marzo de 1965.—El Ingeniero delegado, re
presentante de la Administración,—1.395-0.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1965 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de La Orotava 
(Santa Cruz de Tenerife).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de La Orotava (Santa Cruz de 
Teneüfo) para la creación de una Biblioteca Pública Municipal 
en dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Santa Cruz de Tenerife, en el que se establecen las obligaciones 
que contraen ambos Organismos, en lo que se refiere al soste
nimiento y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con 
los Reglamentos vigentes.

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Direc
tor del Centro Provincial Coordinador.de Bibliotecas de Santa 
Cruz de Tenerife y el del Jefe de la oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, ha acordado lo siguiente:

Primero. Orear la Biblioteca Pública Municipal de La Oro
tava (Santa Cruz de Tenerife).

Segundo. Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de La Orotava y el Centto Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Santa Cruz de Tenerife,

Tercero. Aprobar los R^lamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se orea 
la BiMotéca Públioa Municipal de Santiago del 
Teide (Santa Cruz-de Tenerife).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Santiago de Telde (San
ta Cruz de Tenerife) para la creación de una Biblioteca Públi
ca Municipal en dicha localidad;

Visto, asimismo, el Concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Santa Cruz de Tenerife, en el que se establecen las obligaciones 
que CMitraen ambos Organismo;^ en lo que se refiere al sosteni
miento y fimcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con 
los Reglamentos vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Direc" 
tor del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Santa 
Cruz de Tenerife y el del Jefe de la oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, ha acordado lo siguiente;

Primero. Crear la Biblioteca Pública Municipal de Santiago 
del Telde (Santa Cruz de Tenerife).

Segundo. Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayimta- 
mlento de Santiago del Teide y el Oentro Provincial Coordina
dor de Bibliotecas de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y Préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio de 1962.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Arolúvos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de febrero de 1965 sobre cumpli
miento de la sentencia del Tribunal Supremo dio- 
toda en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y doña Isabel Hurtado López.

limo. Sr.; En los recursos contencloso-admlnlstrativos acu
mulados, números 226 y 272 de 1961, interpuestos en grado de 
apelación contra sentencia dictada por la Sala Primera de lo 
Contencloso-Admlnistrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, con fecha 7 de diciembre de 1962, y como demandantes, 
en el primero, doña Isabel Hurtado López, administradora de 
los bienes del martimonlo contraído con don Manuel WegUson 
Jornet, y en el segundo, el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, contra la Administración, la Sala Quinta del Irt- 
bunal Supremo, con fecha 17 de junio de 1964, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice como sigue;

«Pallamos; Que desestimando la Inadmisibilidad del re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el consejo 
Superior de Investigaciones Científicas alegada por el Abogado 
del Estado y la recurrente doña Isabel Hurtado López, debe
mos desestimar y desestimamos también los presentes recursos 
interpuestos por los expresados Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y doña Isabel Hurtado López, y absolvemos 
a la Administración de las demandas promovidas por los mis
mos contra las resoluciones del Jurado de Expropiación de 
Madrid de 3 de mayo y 3 de julio de 1961, que valoraron la 
finca rústica conocida por «El Estrechillo» en la cantidad de 
2.239.468,'20 pesetas, incluido el precio de afección, además de lo 
que al expropiado corresponde percibir como intereses legales 
por ocupación de la finca, cuyos intereses legales se abonarán 
desde la fedia de ocupación, 16 de abril de 1959, hasta que el 
pago se verifique, todo lo que se abonará a los expropiados 
del modo y en la forma que dispone la sentencia recurrida, 
declarando, en coi .secuencia, firmes y subsistentes las resolu
ciones del Jurado le Expropiación de 3 de mayo y 3 de julio 
de 1961, esta última desestimatoria del recurso de reposición, 
sin hacer especial condena de costas en ninguna de las ins
tancias.

En lo que con e ;ta sentencia estuviere conforme la apelada. 
Se confirma, y en lo que no, se revoca.

y remítase testimonio de esta resolución con los autos del 
recurso y carta orden a la Sala de procedencia, a los fines de 
ejecución y demás efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Oolección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que de conformidad con lo previsto en la Ley de 
la Cohtencioso-Admlnistrativo, de 27 de diciembre de 1966. la 

'aserta sentencia se cumpla en sus propios términos y se 
IgUe en el «Boletín Oficial del Estado», y
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Segundo.—Que eu el momento en que se haya de hacer 
efectiva la cantidad que, en definitiva, resulte de abono por la 
expropiación forzosa a que se contrae la sentencia de referen
cia, se retenga y ponga a disposición del señor Juez especial 
Delegado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que en
tiende OI la causa número 167/1945, seguida contra dcxi Manuel 
Weglison Jomet y otros, la suma de ochocientas mil pesetas 
(600.000 pesetas), a los efectos de garantías, acordadas en la 
mencionada causa.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
construcción del edificio de la Facultad de Cien
cias de Valladolid.

Excmo. Sr.; Vista el acta notarial de la subasta veriñcada 
el día 19 de febrero próximo pasado para la adjudicación al 
mejor postor de las obras de construcción del edificio para la 
Facultad de Ciencias de Valladolid, por un presupuesto de con
trata de 97.119.303,94 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Fernando Fernández Sabater, en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por don Manuel González 
Mayoral, residente en León, calle de Rodríguez del Valle, nú
mero 3, que se compromete a realizar las obras con una baja de 
4,10 por 100, equivalente a pesetas 3.981.891,46, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pesetas 
93.137.412,48;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de iuüo de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rlas y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Manuel 

González Mayoral, residente en León, calle de Rodríguez del 
Valle, número 3, las obras de construcción del edificio para la 
Facultad de Ciencias de Valladolid, por un importe de pesetas 
93.137.412,48, que resultan de deducir 3.981.891,46 pesetas, equi
valentes a un 4,10 por 100, ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 97.119.303,94 pesetas que sirvió de base 
para la subasta. El citado importe de contrata, de 93.137.412,48 
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pública 
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: primera 
anualidad, 19.231.203,80 pesetas; segunda anualidad, 37.766.356,67 
pesetas; tercera anualidad, 37.388,725,07 pesetas.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 95.618.142,52 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: primera anualidad, 19.231.203,80 pesetas; segunda anua
lidad, 38.385.379,96 pesetas, y tercera anualidad, 38.001.558,76 pe
setas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por un importe de 3.884.772,15 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mlnistno, 
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios ^arde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1965.—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Villalba (Lugo).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 5 de 
marzo actual para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Villalba, provincia de Lugo, 
por un presupuesto de contrata de 7.091.801,48 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo don 
Urblcio López Gallego, en la que consta que la proposición más

ventajosa es la suscrita por don Severlno Martínez Vázquez, 
residente en Lugo, calle de Santiago, números 3 y 6, que se 
compromete a realizar las obras con una baja del 3 por 100, 
equivalente a 212.754,04 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 6.879.047,44 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta ia adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que ia subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.“ Que se adjudiquen definitivamente a don Severlno Mar

tínez Vázquez, residente en Lugo, calle de Santiago, números 
3 y 5, las obras de construcción de edificio para Sección Dele
gada de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Villalba, 
provincia de Lugo, por un importe de 6.879.047,44 pesetas, que 
resultan de deducir 212.754,04 pesetas, equivalente a un 3 por 
100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
7.091.801,48 pesetas que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 6.879.047,44 pesetas, base del precio que 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente.

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamente en 
7.059.208,74 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna con el número 345.611-B del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, 
por importe de 283.672,06 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1965.—^E1 Subsecretárjo, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de VI-
llalba (Lugo).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
construcción de edificio para la Facultad de Ciencias 
de Granada.

Excmo. Sr.: Vista el acta notarial de la subasta verificada el 
día 23 de febrero próximo pasado para la adjudicación al mejor 
postor de las obras de construcción de edificio para la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Granada, por un presupuesto 
de contrata de 97.262.295,55 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Eduardo Terrón Terrón, en la que consta que la proposición más 
venatjosa es la suscrita por don Fernando García Torlello, re
sidente en Orense, avenida de La Habana, número 103, que se 
compromete a realizar las obras con una baja de 5,25 por 100, 
equivalente a 5.106.270,51 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 92.156.025,04 pesetas.

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarlas y pliegos de condiciones y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Fernando 

García Toriello, residente en Orense, avenidad de La Habana, 
número 103, las obras de construcción de edificio para la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada, por un im
porte de 92.156.025,04 pesetas, que resultan de deducir 5.106.270,51 
pesetas, equivalentes a un 5,25 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 97.262.295,55 pesetas que sirvió 
de base para la subasta. El citado importe de contrata, de pe
setas 92.156.025,04, base del precio que ha de figurar en la es
critura pública correspondiente, se distribuye en la sígnente 
forma: primera anualidad, 17.780.718,14 pesetas; segunda anua
lidad, 37.321.068,31 pesetas, y tercera anualidad, 37.054.238,59 pe
setas.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 94.607.746,57 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: primera anualidad, 19.014.788,71 pesetas; segunda anua
lidad, 37.932.078,09 pesetas, y tercera anualidad, 37.660.879,85 pe
setas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación


